
DESPUÉS DE HABERSE ANUNCIADO LA 

APROBACIÓN, SE INFORMA AL CANDIDATO 

SOBRE LOS PRIVILEGIOS, 

RESPONSABILIDADES Y EXPECTATIVAS QUE 

LA CONDICIÓN DE SOCIO DE UN CLUB 

ROTARIO ACARREA.



SE LE  PIDE LLENAR Y FIRMAR EL 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE INGRESO Y 

DAR SU AUTORIZACIÓN, PARA QUE SU 

NOMBRE Y LA CLASIFICACIÓN PROPUESTA 

SEAN NOTIFICADOS A LOS SOCIOS
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Å DESPUÉS DE PRESENTADA LA PROPUESTA LOS SOCIOS TENDRÁN  7 

DÍAS PARA CONSIDERARLA O PRESENTAR OBJECIONES, DE NO 

RECIBIR NINGUNA Y ELEGIRSE COMO NUEVO SOCIO, DESPUÉS DE 

QUE PAGUE SU CUOTA DE INGRESO, SE PROCEDERÁ A INSTALARLO 

EN EL CLUB Y EL SECRETARIO DEBERÁ NOTIFICAR SU AFILIACIÓN A 

R.I. 



LA CEREMONIA DE ñINSTALACIčNò, 

ñABOTONAMIENTOò O ñTOMA DE PROTESTAò 

DE UN NUEVO SOCIO DEBERÁ CONSTITUIR 

UN EVENTO DIGNO, DE HONOR Y CON 

PROFUNDO SIGNIFICADO.



DEBERÁ APROVECHARSE ESTA OCASIÓN PARA 

DESTACAR LOS BENEFICIOS QUE REPORTA Y LAS 

RESPONSABILIDADES QUE IMPLICA LA CONDICIÓN 

DE SOCIO DE UN CLUB ROTARIO.

ADEMÁS DE LA INSIGNIA DE ROTARY, PODRÁ 

ENTREGARSE AL NUEVO SOCIO MATERIAL 

SELECCIONADO.



ñEL PADRINOò FUNGE UN PAPEL MUY 

IMPORTANTE EN LA INDUCCIÓN, 

ORIENTACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL 

NUEVO SOCIO, ASIMISMO TODOS LOS 

MIEMBROS DEL CLUB LO INTEGRARÁN.


